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➢ PRESENTACIÓN DEL COMITÉ

1) ¿Qué es la UNODC?

● La UNODC es una agencia de las Naciones Unidas que tiene por objetivo educar
al mundo acerca de los peligros del uso indebido de drogas y fortalecer la acción internacional
contra la producción y el tráfico de drogas y la delincuencia relacionada con las drogas. Este
objetivo se lleva a cabo a través de tres funciones primarias: investigación, persuasión a los
gobiernos para que adopten leyes contra el crimen y las drogas así como los tratados, y la asistencia
técnica a dichos gobiernos.

● La UNODC trabaja también para promover sistemas de justicia penal estables y combatir las
crecientes amenazas de la delincuencia organizada transnacional y la corrupción.

2) Guia del delegado

Los delegados de este consejo deben:
● Realizar un análisis exhaustivo del tema dado, además de mostrar un espíritu de

iniciativa, optimismo realista y ser capaces de aportar soluciones concretas al problema.
● Estar listos para presentar la posición de su país y las soluciones que proponen de

manera clara, precisa e pertinente.
● Demostrar innovación y creatividad en sus soluciones, alejándose de las soluciones

previamente adoptadas.
● Mostrar interés por la actualidad, los fenómenos sociales y la economía internacional,

tanto en su propio país como en otros lugares.

3) ¿Cómo aprovecharse de este informe?

● El propósito de este informe es orientar sus investigaciones y no representa en ningún caso
la totalidad de éstas. Les proporciona una visión general del tema con los elementos clave
para comprender los aspectos fundamentales del problema. Por lo tanto, la presidencia los
alienta a profundizar en sus investigaciones para llevar a cabo debates más interesantes
durante la conferencia y desarrollar soluciones innovadoras y eficaces.

● Antes de empezar la lectura de este informe, la presidencia les sugiere que inicien su
investigación acerca de su país ( ) y su situación en relación alPERFIL DE PAÍS.docx
problema para tener una idea clara de lo que están buscando al leerlo.

● ⚠ Es fundamental que tengan en cuenta las limitaciones y el alcance que tiene la Oficina de
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en la elaboración de recomendaciones,
programas, y finalmente resoluciones. Las propuestas que se presenten en el comité deben
estar acomodadas a las funciones y poderes que posee la UNODC y conformes a la Carta de
las Naciones Unidas de 1945.
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➢ CONTEXTO HISTÓRICO Y NUEVAS TENDENCIAS

La debilidad de las instituciones democráticas, los altos niveles de corrupción y la extrema
desigualdad han hecho de América Latina un terreno fértil para el crimen organizado. La gran
inseguridad e inestabilidad vinculadas al crimen organizado se arraigaron por primera vez en la
década de 1980. Sin embargo, el crimen organizado hoy resulta mucho más veloz, globalizado e
interconectado que en el pasado. En síntesis, es más transnacional. Las organizaciones criminales
tienen más facilidad para negociar, traficar y dividir el tráfico de drogas y armas a nivel global. La
transnacionalidad del crimen organizado, por tanto, lo hace hoy mucho más hábil y rápido para actuar
en diferentes regiones y expandir sus fronteras de acción.

En América Latina el crimen organizado está estructurado, casi siempre, por grupos
desorganizados, inestables y fragmentados, constituidos por múltiples redes y conexiones con
organizaciones criminales regionales y en Europa. Por sus especificidades, estos grupos cada vez son
más difíciles de rastrear y, sobre todo, de analizar.

Las rutas de distribución de la cocaína en el mundo: Superficie cultivada, producción e
incautaciones en 2016
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➢ IMPACTO SOCIAL Y ECONÓMICO

La delincuencia organizada transnacional es un gran negocio. En 2009 se estimó que generaba
870 miles de millones por año, lo que equivale al 1,5% del PIB mundial. Es más de seis veces de la
cantidad de asistencia oficial para el desarrollo correspondiente a ese año, y equivale a casi el 7% de
las exportaciones mundiales de mercancías. La economía de las drogas implica pérdidas para los
gobiernos, ya que no genera ingresos fiscales y aumenta significativamente el gasto público (policía,
tribunales, cárceles, sistemas de salud).

Las cifras económicas del narco en 2015

El crimen organizado tiene un objetivo esencialmente económico, sin embargo, para poder
recibir esos recursos emplea la extorsión y la violencia como instrumentos fundamentales a su
servicio. Esta característica es la que representa el mayor peligro para las sociedades latinoamericanas
y caribeñas. En toda América Latina, el crimen organizado y el aumento de la violencia asociado a
éste amenazan la seguridad de los residentes. Las tasas de homicidio se encuentran en los niveles más
altos del mundo: alrededor de un tercio de todos los asesinatos del mundo se producen cada año en
América Latina, y las autoridades nacionales atribuyen muchos o la mayoría de ellos al crimen
organizado. El comportamiento depredador de los grupos criminales también ha desencadenado y
agravado las emergencias humanitarias ya existentes, tales como los desplazamientos masivos.
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El problema del consumo afecta principalmente a la población juvenil y a los varones más
que a las mujeres. La marihuana, seguida de la pasta base de cocaína, el crack y el clorhidrato de
cocaína son las drogas ilícitas de mayor consumo en la región, generando mayores problemas en
jóvenes de alta vulnerabilidad social. Según los datos que proveen los centros de tratamiento, el
alcohol y el tabaco, seguidos por la marihuana, son las drogas de inicio más frecuentes de los
pacientes atendidos en centros de tratamiento; pero las drogas ilícitas de mayor impacto en la salud
son la cocaína, la pasta base y el crack.

➢ GLOSARIO / CONCEPTOS CLAVES

● Narcotráfico: El narcotráfico se aproxima mucho a una economía moderna, con
relaciones múltiples y complejas, con una alta exigencia de racionalidad, previsión,
coordinación y control. Los narcos controlan un proceso complejo: la compra y
transporte de materias primas, el procesamiento químico industrial de la droga, la
exportación al mercado norteamericano y europeo y la reinserción del dinero obtenido
en la economía legal.

● MERCOSUR: El acrónimo del Mercado Común del Sur, una entidad supranacional de
integración regional económica, comercial, y política integrada por Argentina, Brasil,
Paraguay, Uruguay, Venezuela, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y Perú.

● Crimen organizado: La Convención de las Naciones Unidas contra el Crimen
Organizado define un "grupo criminal organizado" como:

○ Un grupo de tres o más personas que no fue formado de manera aleatoria;
○ Que ha existido por un periodo de tiempo;
○ Actuando de manera premeditada con el objetivo de cometer un delito punible

con, al menos, 4 años de encarcelamiento;
○ Con el fin de obtener, directa o indirectamente, un beneficio financiero o

material.

● Cartel: organización de carácter ilegal, dedicada a actividades delictivas,
principalmente, el tráfico de drogas y de armas. Como tal, los carteles operan bajo
acuerdos de mutua colaboración y protección, como el reparto de territorios para llevar
a cabo sus actividades irregulares. Carteles como el del Golfo o el de Sinaloa, en
México, así como el de Medellín o el de Cali, en Colombia, son algunos de los más
conocidos a nivel mundial.

● Transnacional: Incluye a todas las actividades criminales cometidas en más de un
Estado, y también a aquéllas ofensas que tienen lugar en un Estado pero que son
llevadas a cabo por grupos que operan en más de un Estado, así como delitos
cometidos en un Estado pero que tienen un impacto substancial en otro Estado.

● Narcoterrorismo: Un término se utiliza hoy para describir el uso de la violencia y la
intimidación por parte de grupos criminales que están involucrados en el tráfico de
drogas ilegales. Algunos de estos grupos en ocasiones tienen un vínculo con
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organizaciones terroristas y emplean tácticas similares, como son el secuestro y el
asesinato selectivo, con el fin de intimidar a la población y a las autoridades. El
narcoterrorismo también puede incluir la corrupción de funcionarios públicos y la
violación de leyes internacionales.

● Drogas duras: drogas psicoactivas altamente adictivas para sus consumidores
habituales. Son las que más daños causan también, no sólo a corto plazo sino también
tras su consumo crónico. Algunas drogas que se consideran duras son: heroína, cocaína,
alcohol, y anfetaminas.

● Drogas blandas: El uso de drogas blandas se asocia a un número reducido de peligros.
Sin embargo, siguen siendo una droga aunque sean mínimamente adictivas. Esta
adicción puede desarrollarse por su consumo prolongado en el tiempo. Algunas de las
drogas blandas con las que nos podemos encontrar son: esteroides, cannabis, y el LSD.

● Lavado de dinero: El proceso a través del cual es encubierto el origen de los fondos
generados mediante el ejercicio de algunas actividades ilegales. El objetivo de la
operación consiste en hacer que los fondos obtenidos a través de actividades ilícitas
aparezcan como el fruto de actividades legítimas y circulen sin problema en el sistema
financiero.

➢ SOLUCIONES ADOPTADAS Y ENFOQUES PREVENTIVOS

♦ Consultar los tratados de fiscalización internacional de Drogas

Los gobiernos latinoamericanos han adoptado una serie de estrategias para abordar la
violencia criminal vinculada al narcotráfico y han liderado, adicionalmente, importantes esfuerzos
en el marco de procesos intergubernamentales, incluyendo el Plan Colombia, la Iniciativa Mérida en
México y la Iniciativa Regional de Seguridad para Centroamérica, la UNASUR, y otras iniciativas
adoptadas en el seno de la OEA (CICAD, CGPD…)

Desesperados por aplacar el miedo de los ciudadanos, los Estados Miembro en la región han
optado por enfoques de “mano dura”, que combinan la aplicación coercitiva de la ley, el
despliegue de fuerzas militares, detenciones masivas y castigos cada vez más severos. Estos
enfoques no han erradicado el crimen organizado sino que han provocado que éste adopte nuevas
configuraciones que le permiten evitar las medidas represivas del Estado, en ocasiones mediante la
complicidad con funcionarios públicos.

También, los Estados han tomado medidas y formulado planes nacionales para reducir
tanto la demanda como la oferta, colocando especial énfasis en el control de la producción y el
tráfico de drogas, las campañas de comunicación y prevención, el fortalecimiento jurídico e
institucional, y la mayor cooperación internacional para el control del tráfico de drogas y lavado de
dinero.

Sin embargo, estas oportunidades coexisten con una serie de desafíos con los cuales la
región ha batallado por mucho tiempo, como los altos niveles de desigualdad y violencia. Estos
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fenómenos vienen acompañados de un crecimiento económico ralentizado, la percepción de una
creciente corrupción e impunidad, un incremento del descontento social, una mayor vulnerabilidad
a las amenazas ambientales y los impactos negativos de la pandemia de COVID-19. Es imperativo
un mayor esfuerzo para la cooperación entre los gobiernos y otras organizaciones, tanto en el
intercambio de información como en la aplicación de políticas públicas y estrategias claras para
enfrentar un mal que parece rebasar las capacidades institucionales y logísticas de los Estados.

➢ PAÍSES MIEMBROS DEL COMITÉ
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➢ REGLAS DE PROCEDIMIENTO DE LA SIMULACIÓN

Es fundamental que lean detenidamente este documento y comprendan todas las reglas y
procedimientos para asegurar un flujo adecuado de los debates:

Reglas de procedimiento.docx

➢ CONTACTO

¡Hola a todos! Soy Kenza, estudiante de primer año en Rice. Quiero darles la bienvenida a la
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, el primer comité hispanohablante
del RMUN. El propósito de este informe es brindarles apoyo y facilitar su trabajo. Espero que
les sea útil. Si tienen alguna pregunta o necesitan asistencia, no duden en contactarme por
correo electrónico (kk106@rice.edu) o WhatsApp (I’ll add my US number as soon as I get one
xx).

Por favor, completen este documento con su información de contacto para que puedan unirse al
grupo de WhatsApp del comité donde les estaré comunicando información relevante sobre el
desarrollo de la conferencia: UNODC grupo WhatsApp
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